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Exp: 101/2020 (A/SER-026012/2020) 
  
Dª Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
“REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE CENTROS DE PARTICIPACIÓN E INTEGRACIÓN DE 
INMIGRANTES (8 LOTES)” COFINANCIADO AL 50 % POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, 
PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2014-2020), EJE 2, OBJETIVO 
TEMÁTICO 9, PRIORIDAD DE INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2., 
 

 
CERTIFICO 

 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 6 de julio de 2021, ha acordado la exclusión de 
la licitación de la ASOCIACIÓN GUARANÍ DE COOPERACIÓN PARAGUAY-ESPAÑA, en el lote 
nº 2 por el siguiente motivo:   
 
Respecto a la Solvencia Técnica, la Mesa considera que no queda acreditada el cumplimiento de 
la misma conforme a lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y, por tanto, acuerda excluir de la licitación a la ASOCIACIÓN 
GUARANÍ DE COOPERACIÓN PARAGUAY-ESPAÑA, por los siguientes motivos:  
 
Las resoluciones u órdenes de concesión de subvenciones o la suscripción de convenios no se 
consideran acreditativas de los trabajos realizados. Es necesario aportar, en el caso de las 
subvenciones o convenios con entidades públicas, certificados de ejecución de los trabajos y, en 
trabajos. 
 
Los trabajos considerados de igual o de similar naturaleza a los que configuran el objeto del 
contrato según lo establecido en el PCAP son: la gestión de servicios cuya finalidad primordial sea 
la realización de actuaciones específicas de integración de las personas inmigrantes, con el objeto 
de favorecer sus posibilidades para integrarse en el mercado de trabajo, para conseguir el objetivo 
de inclusión social y lucha contra la pobreza 
 
Conforme a estos criterios se procedió al análisis de todos los trabajos presentados por la entidad 
con el siguiente resultado: 
 

 Trabajos directamente relacionados con la realización de actividades específicas de 
integración de las personas inmigrantes: 

- ACTIVALIA, relacionado directamente con la integración de personas inmigrantes, se 
justifica la concesión y la ejecución de la subvención. 

- CONTRATO CON EL INSTITUTO CERVANTES, relacionado directamente con la 
integración de personas inmigrantes, se justifica la contratación y la ejecución 
SUBVENCIÓN RMI (PROYECTO SOLDADURA EN PARLA), relacionado 
directamente con la integración de personas inmigrantes, se justifica la concesión y 
la ejecución de la subvención.  

- PROYECTO SIN FISURAS, relacionado directamente con la integración de personas 
inmigrantes, se justifica la concesión y la ejecución de la subvención. 

- PROYECTO PROGRSSIA, relacionado directamente con la integración de personas 
inmigrantes, se justifica la concesión y la ejecución de la subvención. 
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- PROYECTO LIME, relacionado directamente con la integración de personas 
inmigrantes, se justifica la concesión y la ejecución. 

- PROYECTO NO GAPS, relacionado directamente con la integración de personas 
inmigrantes, se justifica la concesión y la ejecución. 

- PROYECTO RADIAL, relacionado directamente con la integración de personas 
inmigrantes, se justifica la concesión y la ejecución, pero solo puede ser tenido en 
cuenta, a efectos de la acreditación de la solvencia técnica, en la parte cuya 
ejecución le corresponde a la ASOCIACIÓN GUARANÍ DE COOPERACIÓN 
PARAGUAY-ESPAÑA. Si bien esta entidad tiene asignadas las funciones de 
coordinadora de este proyecto, en el mismo participan otras seis entidades, 
teniendo asignado cada una de ellas un presupuesto determinado. Concretamente 
a la ASOCIACIÓN GUARANÍ DE COOPERACIÓN PARAGUAY-ESPAÑA le 
corresponden 42.990,00 euros del montante total del proyecto. Es esta cantidad y 
no el importe total del proyecto, la que se ha tenido en cuenta a la hora de hacer el 
cómputo del importe de los trabajos ejecutados de igual o similar naturaleza 
 

 Trabajos NO directamente relacionados, con la realización de actividades específicas de 
integración de las personas inmigrantes: 

- PROYECTO EMPLENIX, NO se justifica que se haya llegado a ejecutar. 
- KEY CO SYSTEM, a la vista de la memoria de las actividades realizadas no están 
directamente relacionadas con la integración de personas inmigrantes, de hecho, solo 
el 20% de los beneficiarios es de origen extranjero. 
- PROYECTO NO GAPS, no se justifica que el trabajo esté directamente relacionado 
con la integración de personas inmigrantes, ni se justifica que se haya llegado a 
ejecutar. 
- PROYECTO EUROPE REUNITED, no se justifica que el trabajo esté directamente 
relacionado con la integración de personas inmigrantes, ni se justifica que se haya 
llegado a ejecutar. 
- PROYECTO EUROPE REUNITED, no se justifica que el trabajo esté directamente 
relacionado con la integración de personas inmigrantes, solo el 40% de los 
beneficiarios son de origen extranjero. 
- PROYECTO A PART OF EU 2.0, no se justifica que el trabajo esté directamente 
relacionado con la integración de personas inmigrantes, ni se justifica que se haya 
llegado a ejecutar 

 
No se pueden tener en consideración para acreditar la solvencia técnica los contratos con los CAR 
de Alcobendas y Vallecas, porque ya se tuvieron en cuenta para acreditar la solvencia técnica del 
lote 8. 
 
Por todo lo expuesto, se considera que el importe acreditado como ejecutado durante el año de 
mayor ejecución de los últimos tres años naturales (2020), es de 240.405,84€, muy alejado del 
importe requerido como acreditación de la solvencia técnica en el PCAP para este lote 
(326.880,00 euros). 
 
 
Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación (o desde el día 
siguiente a la publicación de este certificado en el Tablón de Anuncios electrónico, si la empresa 
no está dada de alta en el sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid- 
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NOTE), ante el mismo órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, debiéndolo comunicar, en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más 
rápida posible, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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